
Quito, 10 de maroo del 2015 

AL porel año terminado el 31 de Diciembre de 2014. 
"De cuendo los términos establecidos en la Ley de Compañías cuyo Ant 
79 expesa que es tribción y obligación de los comisarios velar por que la 

“dminisrción dela compañía se ajuste los requisitos y als nomas de 
una coreta administración, y co cumplimiento del resolución No 06-0- 

1CI001 emitido por la Supriuendencia de Compañías, publicado en el 
Registro Oficial No 309 del 10 de Julio de 2006 con respecto a la 
información y documentos que están obligados a rem a lo 
Superintendencia de Compañía, las compañías sujetas 2 su vigilancia y 

«control debo manifestar lo siguen: 

La compañía ha peparado Blanes generales prídics, los cuales he 
«xaminado conjuntamente con los bros y pupees de la compañía cn los 
sados de cuja y cuentas po cobrar. he revisado el Balance General y 
¡Estado de Resultados de lo que se deduce el presente informe la Junta 
“General; y, cuando lo cre necesario, pel informes y explicaciones ala 
ministración de a Compañía. 
Deo expresar que la administración de la compañía ha dado cumplimiento 
«om las nomas legales, estatutarias y reglamentarias del país, así como, las 
resoluciones e la Junta General de Accionistas 
E conto intemo implementado cn la compañía s encuenta de acuerdo. 

las necesidades operivas de la mima. 
Los estados Mnncieros que fueron presentados a la Junta General de 

Accionistas están de acuerdo con los libros de contablidad de os que se 
han derivado. Asi mismo, se hun aplicado las Normas Inemacinales



Contabilidad. ls dsposcions de a Sperntendenca de Compañías y las 
¡Normas Tributarias Vigests. Los Estados Financieros al 31 de Diciembre 
denon 
AL 31 de Diciembre de 2014, la Compañía de acurdo sus operaciones 
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Nivel Endeudamiento = TualPasio 97926597 09% 
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Aypolarcaminto Tol =— PasiuToml 97926597 1238 Pasion o 

Los admunustradores han dado todas ls fcildades y la colaboración 
ocean para e cumplimento e mis funciones de comisano. 
Quedo su disposición para caniquer ampliación l presente informe que 
peda requenn y me suso de sed 
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